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DECRETO 2833 Se adicionan un tercer párrafo y un cuarto párrafo al artículo 2945 del 
Código Civil del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.
DECRETO 2842 Se declaran electos como integrantes de la Comisión de Selección 
del Comité de Participación Ciudadana del Sistema  Anticorrupción del Estado de 
Baja California Sur.

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR
ACUERDO que reforma y adiciona el acuerdo que crea la Comisión  de 
Consolidación, Evaluación y Seguimiento del Sistema de Justicia Penal para el 
Estado de Baja California Sur y su Secretaría Ejecutiva y suple  a la Comisión 
Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia Penal para el Estado de Baja 
California Sur y su Secretaría Ejecutiva, publicado en el Boletín Oficial número 34, de 
fecha 31 de agosto de 2017.

H. XVI AYUNTAMIENTO DE LA PAZ  BAJA CALIFORNIA SUR
DICTAMEN presentado por las Comisiones Edilicias Unidas de Relaciones 
Internacionales, Ciudades Hermanas y Turismo y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Publica del H .VII Ayuntamiento de La Paz.
PRIMERO: se autoriza a la Presidenta Municipal, Sindico Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del  H. XVII Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, suscriban con el representante legal del fideicomiso 
Fondo para la Protección de los Recursos Marinos(FONMAR), Convenio de 
Colaboración, mediante el cual se coordinan los trabajos para la realización del 
torneo.
SEGUNDO: se autoriza la disposición de 500,000.00 para garantizar la bolsa de 
premios del torneo inaugural del serial de pesca deportiva “Fishing in the Five”.
DICTAMEN mediante el cual se somete a consideración la desafectación  y 
autorización a la Presidenta Municipal, Sindico Municipal y Secretario General 
Municipal, para que en nombre y representación del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, 
Baja California Sur, suscriban contrato de comodato sobre una superficie de 1350 m2 
del inmueble identificado con clave catastral 1-03-018-0144, ubicado en la calle 
Alvaro Obregón, entre calle del Huerto y Datíl, Delegación de Todos Santos, con el 
Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de La Paz, B.C.S, con la finalidad de que dicho inmueble sea destinado 
para oficina recaudadora, atención a usuarios, contrataciones y demás servicios que 
presta ese organismo en la Delegación Municipal de Todos Santos.
DICTAMEN  mediante el cual  se presentan los Lineamientos para la Administración, 
Baja y Destino Final de Bienes Inmuebles del H .VII Ayuntamiento de La Paz, Baja 
California Sur.
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PUNTO DE ACUERDO presentado por el Lic. Nestor Alejandro Araiza Castellon, 
Segundo Regidor del H. VII Ayuntamiento de La Paz, mediante el cual se proclama en 
el Calendario Cívico Municipal el 17 de mayo, de cada año, como el “Dia Contra la 
Homofobia, Lesbofobia, Transfobia y Bifobia.
PUNTO DE ACUERDO presentado por la Ing. Milena Paola Quiroga Romero, 
Presidenta Municipal del H. VII Ayuntamiento de La Paz: se aprueba la 
implementación del Instrumento de Planeación  denominado “Guia Consultiva de 
Desempeño Municipal”,implementado por la Secretaría de Gobernación através del 
Instituto Nacional  para el Federalismo y Desarrollo Municipal (INAFED), y se autoriza 
a la Ing. Milena Paola Quiroga, Romero Presidenta Municipal del H. VII Ayuntamiento 
de La Paz, a fin de que realice las gestiones pertinentes para la implementación de la 
Guia Consultiva de Desempeño Municipal.

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL S ISTEMA DE AGUA 
POTABLE,ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ.
CONVOCATORIA mediante el cual se establecen las bases para la integración del 
nuevo Consejo Consultivo del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de La Paz, emitida por el Comite Directivo del 
actual Consejo Consultivo del OOMSAPAS La Paz.
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